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España. Rey (1759-1788 : Carlos III)

Real Decreto del Rey Nuestro Señor Don Carlos
Tercero ... en que ... se ha servido consignar diez
millones de reales al año, comenzando desde el
presente, para ir pagando los creditos, contraidos
por la Corona, en el reynado de su ... padre ...
Phelipe Quinto ... hasta su total extincion,
destinando aora, ademas de esta consignacion,
cinquenta millones de reales para repartir
promptamente entre todos los interessados, y
instruccion, que en su consequencia ha formado,
de orden de S. M. el ... Marqués de Squilace,
Secretario de Estado, y del Despacho Universal de
Hacienda, para la execucion de las referidas
providencias.

[S.l. : s.n., 1760].
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DEL REY NUESTRO SEÑOR 

DON CARLOS TERCERO, 
(ClUE I^IOS GUARDE) 

E N Q U E C O N S U R E A L M A G N A N í M I D A D , 
P y juftificada clemencia, fe ha férvido confignar 

D I E Z M I L L O N E S D E R E A L E S A L A N O , 
C O M E N Z A N D O D E S D E E L P R E S E N T E , 

P A R A I R P A G A N D O LOS C R E D I T O S , 

• CONTRAIDOS POR LA CORONA , E N EL REYNADO 
^ de fu Augultiffimo Padre 

E L S E Ñ O R 

DON PHELIPE QUINTO, 
(QUE DE DIOS GOCE) 

HASTA SU T O T A L E X T I N C I O N , DESTINANDO AORA, 
ademas de efta confignacion, — 

C I N Q V E N T J M I L L O N E S D E R E A L E S 

PARA REPARTIR PRONTAMENTE ENTRE TODOS LOS 
Intereífados, 

Y INSTRUCCION , Q U E E N SU C O N S E Q U E N C I A 
ha formado, de orden de fu Mageftad, 

• EL EXCELENTISSIMO SEÑOR 

MARQUES DE SQ U I L A C E, 
SECRETARIO DE ESTADO, Y DEL DESPACHO 

Univerfal de Hacienda , para la execucion de las 
referidas providencias. 





REAL DECRETO 
OS principios naturales de mi jufticia y y de mi 
honor me inclinan á facilitar por todos medios 
á mis amados VaíTallos los alivios ̂  que puedan 
contribuir á fus mayores felicidades ; y habien
do hallado en los primeros cuidados del Go
bierno de efta Monarchia , que las deudas que 

eftán por fatisfacer de las caufadas por la Corona en el Rey-
nado de mi AuguftiíTimo Padre y importan fumas tan confidera-
bles , que no es poflible pagarlas con la prontitud que me inf-
gira mi voluntad 5 por la indifpenfable preciíion de afliftir 
cón puntualidad á las demás obligaciones corrientes de la Co
rona , defeando no obftante manifeftár á mis VaíTallos la bue
na fee con que quiero atender á fus derechos en la aftual cont 
titucion del Herario ^ y de fus cargas : He refuelto deftinar 
cada año ^ comenzando defde el prefentc , diez millones de 
reales de vellón para pagar eftas deudas, hafta fu total extinción; 
pero para darles aora una mayor prueba de mi amor 3 quiero, 
que además de efta confignacion , fe diftribuyan luego cinquenta 
millones de reales entre los Acrehedores del referido Reynado 
de mi Auguftillimo Padre ^ eftantes , y habitantes en mis Domi
nios : y para evitar la dilación 5 y dificultades , que podrian 
ocaíionar la graduación y y preferencia de eftos Créditos en per
juicio de la utilidad, y focorro , que quiero experimenten los 
Intereífados prontamente 3 fe ha hecho a de mi orden > un 
cálculo prudencial de lo que pueden importar las referidas deu
das, y he venido en conocimiento de que correfpondcrá á cada 
Acrehedor una decima parte de fu Crédito ; en cuya confequen-
cia mando , que el repartimiento de eftos cinquenta millones 
fs haga entre las perfonas expreffadas , al refpe¿to de diez por 
ciento del Crédito que legitimare cada uno 3 pagándole por la 
Theforeria Mayor á los que fe hallen en la Corte , y por la$ 
Theforerias de Exercito > y Marina á los que eftén en las Provin-

A 7k cias3 



cías 5 con arreglo á la Inftruccion 3 y Ordenes ^ que habéis de 
expedir vos el Marqués de Squilace 3 mi Secretario de Hila
do 5 y del Defpacho de Hacienda ^ para evitar confufiones^, y 
perjuicios de mi Real Hacienda ^ y de los Intereffados fin 
permitir, que fe les lleven derechos algunos por la formaliza-
cion ^ y fansfaccion de eftos Socorros : y en quanto á la aífig-
nación annual de los diez millones de reales , de los quales 
en todo el prefente año fe debe hacer el primer pagamento, 
ordeno ^ que vos el Marqués de Squilace 5 en vifta de la dif-
tribucion y que fe hiciere aora de los cinquenta millones ̂  for
méis 3 defpues de apurados los verdaderos Créditos , el cál
culo de la porrata 9 que fe debe repartir á cada Acrehcdor, 
iegun el importe de fu haber ; y que lo mifmo fe execute ca
da ano 0 debaxo de las . reglas explicadas. Os concedo las fa
cultades , que fe requieren para nombrar los Miniftros, y Ofi
ciales 3 que tuviereis por convenientes al defempeño de eíle 
encargo -, y feñalarles las gratificaciones ¿ que confidercis 
proporcionadas á fu trabajo. Y mando 3 que fin dilación ha
gáis notoria cfta Refolucion en la Gorte 3 y en las Provin
cias y para que los IntereíTados acudan á la percepción de ef
tos focorros 3 enviando y con Copia de eííe Decreto j las 
Jnñrucciones , que formareis á los Tribunales i Oficios de 
Quenta y y Razón 5 Theforerías P y Miniftros 3 á quienes to
que 3 para que procedan á fu execucion con la pureza, zelo3 y 
aplicación que conviene. ífe Señalado de la Real mano de S. M . 
en Buen-Retiro á veinte y dos de Febrero de mil fetecientos y 
fefenta. ^ A l Marqués de Squilace. 

INS-



I N S T R U C C I O N D E L M E T H O D O , 
y reglas con que deben executarfe los pagamentos, 
mandados hacer por S. M. en fu Real Decreto , con 
fecha de efte dia ^ de todos los Créditos caufados por 
los Naturales de fus Dominios, y demás Acrehedo-
res y que exiftieren en ellos en el Reynado de fu glo-
riofo Padre el Señor Don Phelipe Quinto , que efte 
en el Cielo y hafta 9, de Julio de 174^. 

, . ; i I % M m : ^ ^ Í \ Í .... ¿ t ó ? • ' 

L OS IntereíTados, que fe hallaren en efta Corte^ y tuvíeffen 
juftificados fus Créditos., deberán prefentarios en la Con-» 
taduría General de Valores y por cuyo Contador fe exa-

minará^ íi eftán con la formalidad^, y requifitos neceífariosj enteji-
diendofe , que íblo han de juftificarfe con Certificaciones forma
les de las Contadurías principales, y Oficios de Quenta^ y Razón 
de la Real Hacienda, y no fe ha de eítimar otra calidad alguna de 
Inftrumento, 

, I L . .:, • 
En la expreflada Contaduría GeneraVde Valores fe forma

rán Libros, con diftincion de claífes, en que fe ílenten todos los 
Creditos^y fu liquido efeélivo importe^y en cada Afliento^y parti
da notará las que fe vayan facisfaciendo, hafta fu extinción. 

i i i : 
En los mifmos Libros fe notará también en igual formá, y 

modo los Créditos, y Pagamentos, que fe executaren por las The-
forerias d^ Exercito, Plazas, y Departamentos de Marina, de que 
menfualmente remitirán los Contadores principales,que los inter
vinieron á la Contaduría General de Valores,Relacion individual 
de los pagos.que fe hicieren por ellas; de forma, que univerfal-
mente confte en los citados Libros los Créditos de cada claífe del 
Reynado del Señor Don Phelipe Quinto , fu total importe, y lo 
que fe fueífe fatisfaciendo, hafta fu extinción. 

I V . 
Por el Contador General de Valores fe paífarán los avifos á 

las Contadurías principales,y Oficinas de donde dimanan las Cré
ditos, 



ditos, previniendo el pagamento^ que S. M. manda hacer ̂  á fin de 
que praflicandofe las correfpondientes baxas3 refpondan haberlas; 
executado^ y hecho las demás prevenciones reípeólivas al mayor 
refguardo^ y cautela de los Reales IntereíTes. 

V. 
Verificada la baxa por el Pliego refpondido 3 fe hará por el 

mifmo Contador General la equivalente en la Certificación ori
ginal de Crédito ^ y con la miíma fecha dará fu Certificación par
ticular^ en que refumiendó la calidad^ y cantidad del Crédito^ per-
fona á quien correfponde^y lo que en virtud de ella debe percibir, 
fe le fatisfaga al Intereífado por la Theforeria General, en coníe-
qüencia folo de efte Inftrumento , y Recibo puefto á fu continua
ción por la parte á quien pertenezca^, ó deba percibirlo^ intervenid 
do por el Contador de Data, abonandofele íii importe al Thefo^ 
rero General en fu quenta3 fin otro requiíito. 

V L 
Además de la formal juftificacion > que deben tener ios Cre-

ditos, fiempre que no exifta, ó haya de firmar el Pagamento lamif-
ma perfona á quien correfponde, deberán prefentarfe en la citada 
Contaduría General los Poderes 5 CeíTiones, ó legítimos Inftru-
menros, que califiquen á los que deban percibir fu importe, á fatit 
facción del Contador General; efto es, quando no conftaíTe de las 
mifmas Certificaciones de Crédito haberlo juftificado en las Ofi
cinas donde fe dieron, cuidando muy particularmente el Conta
dor General, de que efto fe examine con la mayor integridad, ze-
lo, y honor; lin que por ningún cafo pueda fatisfacerfe ( como ef-
ta mandado ) Crédito alguno defpachado por el haber vencido en 
común por los Regimientos, y Cuerpos de la Tropa de Mar, y 
Tierra, Confejos, Audiencias, y Tribunales, por deberfe obfervar 
las reglas, que eftán prevenidas, para verificar lo que jufta y debi
damente correfponde á cada uno de los Individuos , que deben 
folo percibir el importe de fus refpe¿livos Créditos. 

V I L 
Siendo el principal objeto del piadofo animo de S. M. el 

univerfal equitativo alivio de los Acrehedores, y que fin el menor 
difpendio perciban la parte que les correíponda de fus Créditos; 
manda S. M. no fe les lleve derechos algunos en la formalizacion^ 
de fus pagamentos. 

Para 



I 
I vm. 

Para que con mayor comodidad , y prontitud íe executen3 
quiere S. M. que por las Contadurías principales de Exercito de 
Cathaluña, Aragón, Valencia ..Mallorca^ Andalucía, Galicia, Ef-
tremadura, y Caílilla, y las de las Plazas de Oran, y Ceuta, y Pre-
fidios menores de Africa, como por las de los tres Departamentos 
de Marina de Cádiz , el Ferrol, y Cartagena, donde exiftieren los 
Acrehedores, que tengan Créditos pertenecientes al Reynado del 
Señor Don Phelipe Quinto, y fe hallen con la juftificacion, forma
lidad, y requiíltos, que quedan prevenidos en efta Inftruccion, fe 
paífen refpeílivamente los avifos á las Contadurías, y Oficinas, 
donde fe hubieífen dado las Certificaciones de Crédito: hagan las 
debidas baxas en las que dimanen de fus propias Contadurías, y 
en las particulares que tienen los IntereíTados, y cautelada la Real 
Hacienda en debida forma, les den las que correípondan al paga
mento, que deba hacerfe á cada uno de los que precifamente cxif-
tan en fus refpe£tivas Provincias, y Departamentos, (porque los 
demás deberán acudir, como queda prevenido, á la Contaduría 
General de Valores) para que en fu virtud perciba fu importe de 
la Theforeria de Exercito 3 Plaza, ó Departamento donde fe for
malizare, dando Recibo á fu continuación en la miíma forma, mo
do, y circunftancias, que fe declaran en los Capítulos IV. V, y V I . 
de efta Inftruccion 3 fobre el methodo que ha d^ feguir el Conta
dor General de Valores, por lo reípeÉK^o á los que fe formali-
zen, y executen en la Corte, y Theforeria General. 

I X . 
Los Pagamentos que fe hicieren por los Theforeros de Ma

rina, han de fer de folo los refpeólivos á Créditos de fu claífe^ue 
procedan de Certificaciones dadas por las tres Contadurías prin
cipales de efta Negociación, y no en otra forma, ni en virtud de 
otro Inftrumento, formalizándolos á nombre del Theforero Ge
neral . á quien de efta parte le han de dár cuenta particular en fin 
de cada año, haciendofe cargo del caudal,que con efta aplicación 
fe les entregare, ( con feparacion de los de Marina) y datandofe 
de los pagamentos, que por efta razón hicieren en la mifma for
ma, y baxo las reglas, que lo executan los Theforeros de Exerci
to, cuyas Quentas fe comprehenden en la del Theforero General; 
y manda §, M, que por lo refpeílivo i dtQS Pagamentos, y qual-

q^ieta 
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quiera de fus incidencias3 procedan los Contadores principales^ ym 
Theíbreros de Marina ^ baxo las ordenes que fe les comunicare 
por el Miniftro de Hacienda^ fin participación de otro Miniítro. 

En confeqüencia de lo que fe manda en el Capitulo I I I . de 
efta Inftruccion^ deberán todos los Contadores principales remi
tir menfualmente al Contador General de Valores Relaciones in-
dividuales^ que con diftincion de claífes declaren los pagos ^ que 
con fu intervención fe hubieren hecho por aquellas Theforerias, 
con expreífion del liquido efe¿iivo Crédito de cada uno^ el moti
vo ^ y perlona á quien c o r r e í p o n d e y el importe del pago que fe 
le hizo > para que en fu virtud fe hagan en la expreífada Contadu
ría General de Valores los correfpondientes AíTientos ^ fegun fe 
previene en el citado Capitulo UL 

X I . 
Si con motivo de cftos pagamentos ocurriere qualquiera du

da, dificultad,, ó embarazo^ por defeílo de juftificacion del Crédi
to , ü de la legitimidad de perfona á quien correfponda ^ ó deba 
percibirlo^ ü en otra forma 5 quiere S. M. fe propongan por medio 
del Contador General de Valores, para que pallándolas á mis ma
nos , con fu diélamen 3 dé cuenta á S M. á fin de que refuelva lo 
que fea mas conforme á fu Real intención, 

X I L a " 
Y para que tengá el debido cumplimiento quanto fe previe

ne en efta Inftruccion / manda S. M. fe comunique al Confejo de 
Hacienda, y Contaduría Mayor de Quentas, la General de Valo
res, y Theforeria General, y á los Intendentes de Exercito, y de
más Miniftros, y Oficinas, á quien toque fu obfervancia. 

Buen-Retiro veinte y dos de Febrero de mil fetecientos y 
fefenta. = El Marqués de Squilace. 
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